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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA,
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

10405 Resolución de 31 de julio de 2017, de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2016 y el 
informe de auditoría.

En cumplimiento de lo dispuesto por la regla 38 de la ICAIE, una vez aprobadas las 
Cuentas Anuales de la Confederación Hidrográfica del Guadiana correspondientes al 
ejercicio 2016, se dispone la publicación de la información relativa a las mismas y el 
informe de auditoría de cuentas, para general conocimiento. Dicha información puede 
consultarse en la página web del Organismo: www.chguadiana.es

Badajoz, 31 de julio de 2017.–El Presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, Jose Martínez Jiménez.
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Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 -16.344.747,75 -1.145.393,46

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 11.374.294,79 61.950.133,46

Total (1+2+3+4) 11.374.294,79 61.950.133,46

al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -8.993.365,50 -26.768.736,86

Total (1+2+3+4) -8.993.365,50 -26.768.736,86

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -13.963.818,46 34.036.003,14

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2016

(euros)
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Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

A)  Cobros: 95.673.510,58 93.771.455,80

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 29.379.005,08 34.899.992,77

2. Transferencias y subvenciones recibidas 62.851.553,22 50.246.042,79

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 933.462,73 4.064.508,56

1.419.242,62 3.589.361,90

5. Intereses y dividendos cobrados 777,30 2.119,41

6. Otros Cobros 1.089.469,63 969.430,37

B)  Pagos 33.747.393,85 42.024.682,89

7. Gastos de personal 17.655.303,27 17.843.299,55

8. Transferencias y subvenciones concedidas 41.282,67 120.726,04

9. Aprovisionamientos 0,00

14.195.972,26 19.764.058,23

1.394.200,45 3.410.182,52

12. Intereses pagados 329.873,93 741.606,92

13. Otros pagos 130.761,27 144.809,63

61.926.116,73 51.746.772,91

C) Cobros: 6.739.377,60 1.988.922,28

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 33.196,54 34.988,94

6.706.181,06 1.953.933,34

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 58.128.826,69 58.109.916,40

5. Compra de inversiones reales 58.096.919,69 52.147.569,37

6. Compra de activos financieros 31.907,00 35.289,00

0,00 5.927.058,03

8. Unidad de actividad 0,00

-51.389.449,09 -56.120.994,12

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

0,00

0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 2.761.328,64 3.853.457,37

IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2016

(euros)
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Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

2.761.328,64 3.853.457,37

8. Otras deudas 0,00

-2.761.328,64 -3.853.457,37

-235.997,85 -151.961,80

-24.632,71 142.560,86

-211.365,14 -294.522,66

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)
7.563.973,86 -8.522.201,24

616.355,31 9.138.556,55

8.180.329,17 616.355,31

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2016

(euros)
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MEMORIA 
 
 

1- ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD 
 
1.1   Norma de creación 

Mediante Real Decreto 928/1989 de 21 de julio de 1989 se constituyó el Organismo de cuenca Confederación 
Hidrográfica del Guadiana de acuerdo con lo regulado en el Art. 22.1 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, como entidad de Derecho público con personalidad jurídica 
propia y distinta de la del Estado. 
 
1.2   Actividad principal 

Son funciones de los Organismos de cuenca según el Art.22.1 del citado Real Decreto Legislativo: 
 La elaboración del plan hidrológico de cuenca, así como su seguimiento y revisión. 
 La administración y control del dominio público hidráulico. 
 La administración y control de los aprovechamientos de interés general o que afecten a más de una 

Comunidad Autónoma. 
 El proyecto, la construcción de las obras realizadas con cargo a los fondos propios del Organismo, y las que le 

sean encomendadas por el Estado. 
 Las que se deriven de los convenios con Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales, y otras Entidades 

públicas o privadas, o de los suscritos con los particulares. 
 

Agua y por las Confederaciones Hidrográficas en sus actividades de apoyo a ese Centro Directivo. 
 
 
 

El régimen económico-financiero de la Confederación Hidrográfica del Guadiana se rige por la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas, y sus normas de desarrollo. 

El régimen de contratación del Organismo se rige por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y sus normas de desarrollo. 

1.3   Principales fuentes de ingresos 

Las fuentes de ingresos del Organismo son fundamentalmente: 
Los recursos propios o ingresos generados por la actividad propia del Organismo de cuenca (tasas y precios 
públicos, etc.), entre los más importantes tanto por el importe facturado como por el volumen de recaudación, 
figuran el Canon de Regulación y la Tarifa de Utilización del Agua. 

 Las transferencias corrientes y de capital que proceden del Estado, y del exterior (Fondos FEDER). 

1.4  Consideración fiscal 
El Organismo está exento del Impuesto sobre Sociedades.  
Están sujetas a IVA actividades accesorias, como puede ser el aprovechamiento de madera y la producción de 

energía eléctrica generada en la central hidroeléctrica de Sierra Brava. 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, está sujeta a tributación la producción de 

energía eléctrica generada en la central hidroeléctrica de Sierra Brava 

1.5  Estructura organizativa 
Para el cumplimiento de sus objetivos, conforme al Art.2 del Real Decreto 984/1989 de 28 de julio, por el que se 

determina la estructura orgánica de la Presidencia de las Confederaciones Hidrográficas, existen en la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana cuatro unidades administrativas directamente dependientes del Presidente del Organismo: 

 

a) La Comisaría de Aguas. 
b) La Dirección Técnica.
c) La Secretaría General.
d) La Oficina de Planificación Hidrológica
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1.6  Principales responsables 

Los principales responsables de la Entidad a lo largo de 2016, conforme al organigrama de Presidencia, se incluyen 
en el siguiente esquema: 

                                                     
Corresponde a la Secretaría General, en virtud del Art.6º c) del Real Decreto, la gestión de la actividad económica y 

financiera, la contabilidad interna del Organismo, la habilitación y la pagaduría.    
1.7

 

 
Número de empleados                                                         
El número medio de empleados públicos durante el ejercicio al que se refieren las cuentas, así como el número de 

empleados a 31 de diciembre de 2016

 

fue el siguiente:

 
 

 

 
 
 

PRESIDENTE 
D. José Díaz Mora 

                                                  

 
 
 

COMISARIO DE AGUAS 
 

D. Timoteo Perea 
Tribaldos. 

 
 
 

DIRECTOR TÉCNICO 
 

D. José Martínez Jiménez 

 
 
 

SECRETARIO GENERAL 
 

D. Jose Manuel Rosón 
Jimenez 

 
JEFE DE LA OFICINA DE 

PLANIFICACIÓN 
HIDROLÓGICA 

 
D. José Ángel Rodríguez 

Cabellos 

  
  EFECTIVOS AÑO 2016 
    Categoría Media Diciembre 
      
Alto Cargo 0 0 
Total Alto Cargo 0 0 

Funcionarios grupo A1 36 
 37 

Funcionarios grupo A2 47 49 
Funcionarios grupo C1 70 70 
Funcionarios grupo C2 47 48 
Total Personal Funcionario 200 204 
Laborales grupo 1  0 0 
Laborales grupo 2  4 4 
Laborales grupo 3   135 132 
Laborales grupo 4  122 119 
Laborales grupo 5  110 110 
Total Personal Laboral 371 365

TOTAL EMPLEADOS CHG 571 569

ESTADÍSTICA POR SEXOS 
Personal Funcionario 
Mujeres Hombres Total 
76 128 204 
Personal Laboral 
Mujeres Hombres Total 
26 339 365 

Actualmente la gestión de la contabilidad se realiza en el Servicio de Presupuestos y Contabilidad (grupo A1/A2, 
nivel 26), dentro del Área Económico financiera de la Secretaría General. A su vez existe dentro del citado Servicio, la 
Sección de Contabilidad encargada de la elaboración de la documentación contable del Organismo y captura en la 
aplicación SIC3, así como de la llevanza de libros auxiliares y la elaboración de los estados económico-financieros que 
establece la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado.  

 
1.8  Entidad de la que depende 

La Confederación Hidrográfica del Guadiana es un Organismo Autónomo adscrito, a efectos administrativos, al 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
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MEMORIA 
 

3. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS 
 

3.1  Imagen fiel 
Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la entidad. Se expresan en euros, y se 

presentan de acuerdo con el contenido establecido en el artículo 128 de la Ley General Presupuestaria y en la Instrucción 
de Contabilidad de la Administración Institucional del Estado y con los principios contables públicos establecidos en la 
Ley General Presupuestaria y en el Plan General de Contabilidad Pública, reflejan la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera, del resultado económico patrimonial y de la ejecución de su presupuesto. 

 
3.2  Comparación de información. 
Transcurrido el primer ejercicio de aplicación del Plan General de Contabilidad Pública aprobado por Orden 

EHA/1037/2010, de 13 de Abril, las cuentas anuales del Organismo correspondientes al año 2016 incluyen información 
comparativa en los estados que las integran, reflejando las cifras del año 2015 y 2016.  

 
3.3  Cambios de criterio de contabilización y corrección de errores. 
 El modelo cambios en el patrimonio neto de las cuentas anuales, refleja de una parte la baja de bienes inmuebles 

por su valor neto contable (asientos directos 23, 39  y 76) por desafectación, reversión de bienes (con cargo a la cuenta 
1004 PGCP  y errores de grabación de datos en la aplicación informática (con cargo a la 

 
 

 
     - baja por desadscripción / desafectación: 37  
     - baja por errores:  
 

 
     -  
     - baja por reversión:   
 

 
     -  
     - baja por reversión:   
     - baja por errores:   

 
De otra parte, recoge el efecto en el patrimonio ocasionado por la incorporación de la amortización 

trimonial, bajas por anulación de 
liquidaciones, rectificación de movimientos entre ejercicios, de facturas y certificaciones de 2015 que por Orden 
HAP/2228/2015, de 23 de octubre, por la que se regulan las operaciones de cierre del ejercicio 2015, se contabilizan en 
el ejercicio 2016. 

A los efectos de la presentación de las cuentas anuales a través de la aplicación RED COA, con el objetivo de que 
el año n-1 (2015) refleje los ajustes realizados con posterioridad al cierre provisional, y las cifras de los ejercicios n (2016) 
y n-1 (2015) resulten comparables, se ha procedido a ajustar las siguientes partidas en el año n-1: 
  
 

 
3.4  

C
a
m
b
i
o
s
 
e
e
Estimaciones contables. Sin contenido. 

 

  Deudores op. Gestión   Otros Deud. Cobrar   Acreed. 
Op.gestion   Otros acreed. a Pagar   Infraestructuras  terrenos  

 balance sin 
ajustes  

                         
64.434.517,72                           36.596,26        10.274.998,07                    595.782.620,70           252.912.053,03    

 Ajustes  (cta 
120) -    4.118.189,12    -    1.311,16       1.223.501,92   -      4.160.946,81     

 Balance sin 
ajustes + 
ajustes (solo 
cta 120)  

                         
60.316.328,60    35.285,10  

11.498.499,99 

    

ajuste 
adicional 
(cta100110 ) 

        -    6.361.631,30   -    5.189,18    

   Deudores op. Gestión   Otros Deud. Cobrar   Acreed. 
Op.gestion   Otros acreed. a Pagar   Infraestructuras  terrenos  

 balance 
ajustado 
120+100110  

                         
60.316.328,60                           35.285,10                     11.498.499,99                     585.260.042,59            252.906.863,85    
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MEMORIA 
 

 
4.  NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN  
 
Inmovilizado material: 

- Bienes inmuebles: Los criterios utilizados para la valoración de bienes inmuebles inicialmente son precio de 
adquisición o coste de producción, utilizando para determinados bienes el valor razonable, según PGCP. La 
valoración posterior se realiza con el mismo criterio. 

- Bienes muebles: El criterio utilizado para la valoración inicial y posterior es el precio de adquisición. 
 

Inmovilizado intangible: Activo intangible: El criterio utilizado para la valoración inicial y posterior es el precio de 
adquisición. 

 
Activos y pasivos financieros: El criterio utilizado para la valoración inicial y posterior es el importe nominal. 

 
Provisiones y contingencias: Sistema de estimación global del riesgo de fallidos sobre saldos deudores. 
 
Transferencias y subvenciones: El reconocimiento y valoración de transferencias y subvenciones se realiza de 
conformidad con la norma de valoración 18ª. 
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MEMORIA
 
 

27. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE.  
 
Situación económico-financiera de la Confederación Hidrográfica del Guadiana 

La tesorería del Organismo es limitada (8.180.329,17 euros a 31.12.2016). La Confederación puede atender el pago 
ordinario de sus obligaciones corrientes, presentando grandes dificultades para afrontar obligaciones o devolución de 
ingresos de carácter extraordinario (sentencias judiciales, expedientes de responsabilidad patrimonial, etc).  

Si bien el remanente de tesorería no afectado, al cierre del ejercicio asciende a 32.462.935,47euros, debe tenerse 
en cuenta que esa cifra incluye una parte significativa del total de derechos a cobrar durante todo el ejercicio 2017 (dado 
que la campaña del canon de regulación y tarifa de utilización del agua-los recursos más importantes- se ponen al cobro 
y contabilizan a final del ejercicio, materializándose a comienzo del año siguiente) mientras que las obligaciones de pago 
a satisfacer en ese ejercicio se contabilizan a medida que se devengan a lo largo de todo el año. Un 28% de esos 
derechos representan saldos de dudoso cobro. 

Durante el ejercicio 2017 la liquidez a corto plazo del Organismo puede verse afectada por las siguientes variables: 

Transferencias del Ministerio: el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30.12.2016 por el que se formaliza la 
distribución por Departamentos Ministeriales del presupuesto prorrogado del Estado para 2017, aplica para este 
Organismo de cuenca una no disponibilidad del 50% sobre las transferencias de capital de la Dirección General del Agua 
(6 millones de euros). 

 
Retornos FEDER pendientes de cobro (17.056.208,99 euros): Actualmente se encuentran en proceso de revisión 

por incorrecciones financieras, bloqueando todo el reintegro de fondos al Ministerio y sus Organismos Autónomos.  
Durante el ejercicio 2016 no se han recibido fondos comunitarios. Para el año 2017, supondrán ingresos a corto plazo los 
retornos de los Programas Operativos de Extremadura y Andalucía (15.071.505,18 euros); el Organismo percibirá la 
parte correspondiente a Castilla-La Mancha (1.984.703,81 euros) con la liquidación definitiva del Programa Operativo. 
Existe incertidumbre sobre la efectividad de los retornos europeos y su posible fecha de ingreso puede afectar también a 
la curva de tesorería a corto plazo de la Confederación Hidrográfica. 

 
Convenios con Diputaciones Provinciales: El Organismo va a proceder en 2017 a la liquidación de  Convenios 

firmados con las Diputaciones Provinciales para la realización de actuaciones con cargo al Programa Operativo FEDER 
2007-2013. La liquidación de los Convenios firmados con Badajoz y Cuenca está pendiente en tanto finalicen las 
actuaciones en ejecución. 

 
Reclamación intereses demora:  
 
A. La UTE Ordenación Guadiana, contratista de la obra de la margen derecha del río Guadiana en Badajoz, ha 

presentado dos reclamaciones por intereses de demora en el retraso de pago de las certificaciones (369.049,00 
euros) y por daños patrimoniales (2.094.293,67 euros) 
hidrológico-
resolución en vía administrativa; el Organismo ha dotado una provisión a corto plazo por responsabilidades 
(484.572,58 euros cuantía que estima conforme a derecho). En el caso de la primera reclamación, efectuados 
los cálculos de los intereses devengados desde la fecha de vencimiento del plazo legal para el pago de las 
certificaciones mensuales hasta la fecha de pago de las mismas, y según el tipo de interés moratorio vigente en 
cada momento, el Organismo estima conforme a derecho la cuantía de 353.301,02 euros. En cuanto a la 
reclamación de responsabilidad patrimonial, una vez analizadas las alegaciones presentadas por el contratista 
tanto por la Dirección Técnica como por la Secretaría General del Organismo, se estima conforme a derecho la 
indemnización por importe de 131.271,56 euros. Por tanto, el Organismo ha dotado una provisión a corto plazo 
por importe de 484.572,58 euros, por el importe de las reclamaciones que se estiman conformes a derecho. 

 
B. Por otra parte, la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha ha interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de 

Castilla-La Mancha recurso contencioso-administrativo por importe  de 1.367.109,90 euros,  correspondiente  al 
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-Segura para la incorporación 

estaba pendiente de liquidación a 01.01.2016. Dicha cuantía se satisfizo por la Agencia del Agua mediante 
transferencia de 07.03.2016, pero con posterioridad al abono ha solicitado judicialmente la devolución del pago 
efectuado, motivo por el que se ha dotado la provisión a corto plazo. 

 
Acreedores por obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto: La cuenta 413 comprende principalmente, por 

una parte, los intereses de demora devengados por la obra de la llanura manchega (5.596.041,00 euros). Estos 
comprenden por una parte los intereses imputados en 2015 (5.351.830,27 euros), que no han podido imputarse a 
presupuesto en 2016, al no disponer en el capítulo 3 (concepto 352). Por otra parte, los intereses devengados por la obra 
de la llanura manchega hasta el completo pago del principal en abril de 2016 (244.210,73 euros). 

La imputación a presupuesto y abono de estos intereses requiere una norma con rango de Ley, bien a través de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado, bien mediante la autorización por Real Decreto-Ley de un crédito 
extraordinario. Este Organismo precisa que, al igual que en ejercicios anteriores, esos intereses sean financiados vía 
transferencias estatales; la financiación con cargo a fondos propios del Organismo resulta inviable considerando tanto el 
crédito presupuestario disponible para inversiones, como la situación de tesorería a corto plazo, derivando en una 
complicada situación económico-financiera. 

Préstamos: El Organismo tiene que hacer frente a la amortización del principal e intereses de las dos operaciones 
de endeudamiento suscritas con BBVA y Bankinter, debiendo abonar en 2017 la cuantía de 2.761.328,64 euros en 
concepto de amortización y un importe estimado de 238.759,39 euros en concepto de intereses, y estando pendiente a 
31.12.2016 de liquidar como principal la cuantía de 9.742.166,67 euros, por lo que esta deuda a largo plazo limita las 
disponibilidades presupuestarias y de tesorería del Organismo. 

        Consecuencia de lo anterior, el Organismo considera que debe actuar con la máxima prudencia a la hora de adoptar 
decisiones financieras. 
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Los siguientes modelos de la Cuenta no tienen contenido:

F 6- Inversiones inmobiliarias.
F 9.1
F 9.1
F 9.1
F 9.2
F 9.3
F 9.3
F 9.4
F 10.2
F 10.3
F.14.2.2. Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Transferencias y subvenciones concedidas: Subvenciones de capital.
F.14.2.3. Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Transferencias y subvenciones concedidas: Transferencias corrientes.
F.14.2.4. Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Transferencias y subvenciones concedidas: Transferencias de capital.
F 14.3 Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Otros ingresos y gastos.
F 15.1: Provisiones y contingencias: Apartados b),c),d) y e).
F 15.2: Provisiones y contingencias: Apartado 2.
F 15.3: Provisiones y contingencias: Apartado 3.
F 19.4
F 22

F 23.1.1
F 23.3.2
F.25.1
F.25.2
F.25.3
F.25.4
26.1

26.2

26.3

26.4
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Informe de Auditoría de las Cuentas Anuales

Confederación Hidrográfica del Guadiana 

Ejercicio 2016 
Intervención Delegada 

ÍNDICE 

I. INTRODUCCIÓN .
II. OBJETIVOS Y ALCANCE DEL TRABAJO .
III. RESULTADO DEL TRABAJO .
IV. OPINIÓN SOBRE LAS CUENTAS ANUALES .
V. ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN
VI. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS

I. INTRODUCCIÓN  

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la 

Intervención Delegada en el Organismo Autónomo Confederación Hidrográfica del 

Guadiana, en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley General 

Presupuestaria ha auditado las cuentas anuales de 2016  que comprenden, el balance de 

situación a 31 de diciembre de 2016, la cuenta de resultado económico-patrimonial, el 

estado de liquidación del presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, el 

estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado 

en dicha fecha. 

El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Guadiana  es responsable de 

la formulación de las cuentas anuales de la entidad de acuerdo con el marco de 

información financiera aplicable al organismo y en particular de acuerdo con los 

principios y criterios contables, asimismo, es responsable del control interno que 

considere necesario para permitir que la preparación de las citadas cuentas anuales 

estén libres de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas 

por el Presidente del Organismo a la  fecha 1 de agosto de 2017 y fueron puestas a 

disposición de la Intervención Delegada en esa misma fecha, con número de registro 
201700377. 
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El Presidente del Organismo a la fecha de 31 de marzo de 2017  formuló 

inicialmente sus cuentas anuales y se pusieron a disposición de esta Intervención 

Delegada en  dicha fecha. Dichas cuentas fueron modificadas en la fecha indicada en el 

párrafo anterior. 

  La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero

23106_2016_F_170703_101607_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico es 

16D2A6D7342E5F393A21827913FFFB4EB20E2B3B0DE66E73FDA955B8F1D74F00.

  

 

II. OBJETIVOS Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales 

adjuntas expresan la  imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las 

Normas de Auditoría del Sector Público, así como si la entidad contable ha cumplido, en 

sus aspectos significativos , con las reglas y normas presupuestarias contenidas en la Ley 

General Presupuestaria y en su normativa específica. 

Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de 

obtener una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están 

libres de incorrección material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia 

adecuada y suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas 

anuales. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la 

valoración de los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales. Al efectuar 

dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante 

para la preparación y presentación razonable por parte del gestor de las cuentas anuales, 

con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de 

las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 

control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 

adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables 

realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas 

anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona 

una base suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría favorable con 

salvedades. 
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III.  RESULTADOS DEL TRABAJO: FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN FAVORABLE CON 

SALVEDADES 

III.1 Limitaciones al alcance del trabajo realizado.  

a) En el Inventario del Organismo se encuentran registrados 83 bienes inmuebles y 24 

bienes muebles para los que no figura su valoración, no pudiendo determinarse su 

efecto sobre las cuentas anuales y, en particular, sobre el epígrafe “Inmovilizado 

Material” del Balance. 

Además: 

 Los trabajos de depuración jurídico-técnica, valoración o actualización de 

valor, incorporación al Inventario de bienes inmuebles y el reflejo 

contable de dichos trabajos, se llevan a cabo con un desfase de, al menos, 

cuatro años. Como consecuencia, en el Inventario aprobado a 31 de 

diciembre de 2016, se localizan 19 anotaciones por un importe total de 

110.301.284,58 € (12,8% sobre el total del epígrafe “inmovilizado 

Material” del Balance) que se encuentran pendientes de análisis y 

depuración a dicha fecha. 

Se ha comprobado la existencia en el Inventario de bienes muebles de 460 

elementos, valorados en 1.796.577,19 €, respecto de los cuales no figura 

información relativa a los Servicios, Unidades Administrativas u Oficinas 

en los que se ubican. 

 

b) El saldo de 22.847.730,55 €, que se refleja en el apartado “Activos construidos o 

adquiridos para otras entidades” (cuenta 370) del epígrafe “Existencias” del Balance, 

corresponde a las actuaciones realizadas en el marco de convenios suscritos con las 

Diputaciones Provinciales de Badajoz, Cáceres, Córdoba, Huelva y Cuenca. 

Sin embargo, una parte de dicho saldo no corresponde realmente a bienes 

construidos o adquiridos por la Confederación con el objeto de transferirse 

necesariamente a otra entidad, sin que pueda determinarse en este momento su 

cuantía, ni su efectos sobre las cuentas anuales, dado que el Organismo informa que 

la regularización del citado saldo se irá realizando a medida que se vayan 

formalizando las liquidaciones de cada convenio. 
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III.2 Errores o incumplimientos de los principios y criterios contables, incluyendo 

omisiones de información necesaria, contenidos en el marco normativo de la 

información financiera que resulta de aplicación. 

III.2.1. Errores o incumplimientos contables. 

Según se indica en la Nota  15 de la Memoria, el importe de los saldos de dudoso 

cobro se ha calculado mediante una estimación global del riesgo de fallidos existentes 

en los saldos deudores del balance, en 5.903.805,92 €. 

Sin embargo, en dicha estimación se ha incurrido en los siguientes errores: 

1. Se aplica el mismo porcentaje (28%) sobre todos los derechos sin tener en 

cuenta la antigüedad de los mismos. 

2. En relación con los derechos de cobro de ejercicio corriente, este 

porcentaje se aplica solo sobre los que quedan pendientes de realización 

a 31 de mayo de 2017, lo cual no resulta coherente con el cierre de las 

cuentas a fecha 31 de diciembre de 2016. 

No se ha podido determinar el efecto de dicho error sobre las Cuentas Anuales. 

En particular, y como consecuencia de lo anterior, no tenemos evidencia adecuada y 

suficiente sobre la cifra del “Remanente de Tesorería no afectado” que figura en la 

Memoria, dado que los “Saldos de dudoso cobro” constituyen una de sus partidas.  

 

III.2.2. Omisiones en la Memoria. 

Conforme establece la Norma de Elaboración de las Cuentas Anuales número 2 apartado 

4 (regla 1), el Organismo ha adaptado los importes del ejercicio 2015, en varias rúbricas 

del Balance, la Cuenta de resultado económico patrimonial  y del Estado de ingresos y 

gastos reconocidos, con el fin de que sean comparables con las cifras del ejercicio actual.  

El importe total de dicha adaptación se ponen de manifiesto en la línea “B. Ajustes por 

cambio de criterios contables y corrección de errores”, del Estado de cambios en el 

patrimonio neto, ascendiendo a -15.873.056,39 €. 

Sin embargo, en  el apartado 3.3 de la Memoria sólo se da información parcial e 

insuficientemente detallada respecto a dicho importe. 
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IV. OPINIÓN 

En nuestra opinión, excepto por el efecto de las salvedades descritas en el apartado 

“Resultados del trabajo: Fundamento de la opinión favorable con salvedades” las 

cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel 

del patrimonio y de la situación financiera de la Confederación Hidrográfica del Guadiana 

a 31 de diciembre de 2016, así como de sus resultados, de sus flujos de efectivo y del 

estado de liquidación del presupuesto correspondiente al ejercicio anual terminado en 

dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que 

resulta de aplicación y, en particular, con los principios contables y presupuestarios 

contenidos en el mismo. 

 

 

V. ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN 

V.1 Párrafos de otras cuestiones 

V.1.1. Las cuentas anuales no recogen la existencia de aplazamientos y fraccionamientos 

de derechos de cobros. 

No ha sido posible cuantificar a fecha de 31 de diciembre de 2016, los 

importes de  deudas canceladas en el ejercicio 2016 por aplazamiento y 

fraccionamiento, ni las  deudas aplazadas y fraccionadas con vencimiento a corto 

y largo plazo, ya que, según la información facilitada al respecto por el Organismo, 

el programa informático utilizado no permite obtener estos datos. 

Destacar que esta falta de información afectaría al Remanente de Tesorería, 

cuyo saldo final aparece sobrevalorado por las cantidades pendientes de cobro 

aplazadas y/fraccionadas, que no formarían parte de su cálculo.  

V.1.2. Al efectuar el análisis de la Memoria, se detectan errores y deficiencias en  la 

información que se debe proporcionar de acuerdo con los modelos establecidos 

en la parte Tercera-Cuentas Anuales del Plan General de Contabilidad Pública. 

La Cuenta de Resultado Económico Patrimonial, y algunos  epígrafes del Estado 

de Cambio en el Patrimonio Neto y Estado de Flujos de Efectivo de las Cuentas 

Anuales  formuladas por el Organismo  carecen de Notas en la Memoria,  en 

contra de lo que establecen las normas comunes de elaboración de dichos 

estados de la parte Tercera del PGCP, “cuando proceda, cada partida contendrá 

una referencia cruzada a la información correspondiente  dentro de la memoria”. 
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2. Gestión indirecta de servicios públicos y convenios. En ningún caso, da 
información sobre el importe de las transferencias o subvenciones 
comprometidas durante la vida del convenio.  

Respecto a los cuadros numéricos de la memoria: 

Las Notas F 23.6.1 y F 23.6.2. Información presupuestaria. Derechos pendientes 
de cobro según su grado de exigibilidad (Presupuesto corriente y cerrado 
respectivamente) no contiene  información sobre derechos pendientes de 
notificar,  suspendidos o   aplazados y fraccionados.  

 

Además la Memoria  que acompaña a las cuentas formuladas,  tiene las siguientes 
omisiones de información: 

VI. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS  

1. La entidad auditada está obligada a presentar, en las notas 23.7  25 y 26 de la 

memoria, información referida al balance de resultado e informe de gestión,  

costes por actividades e indicadores de gestión, de acuerdo con lo previsto en la 

Orden EHA 1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de 

Contabilidad Pública, con la orden EHA 2045/2011, de 14 de julio, por la que se 

aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del 

Estado y   la Resolución de 28 de julio de 2011, de la Intervención General de la 

Administración del Estado, que regula los criterios para la elaboración de dicha 

información establecidos en el sistema de Contabilidad Analítica Normalizada 

para Organizaciones de la Administración (CANOA). 

No nos ha sido posible comprobar que la información a que se refiere el 

párrafo anterior esté libre de errores u omisiones de acuerdo con lo establecido 

en la regulación indicada ni que sea razonablemente coherente con la 

información financiera contable auditada, puesto que la entidad no ha 

presentado la información correspondiente las citadas notas.  

2. Continúa llevándose a cabo por el Organismo la regularización del régimen 

ocupacional de las  viviendas, de su titularidad o adscritas al mismo, que se 

encuentran cedidas a personal funcionario o laboral, la mayoría de ellas sin título 

en vigor ni  contraprestación económica. 

Con este fin, la Presidencia del Organismo acordó, con fecha 16 de febrero 

de 2015, que se proceda a la aplicación del condicionado general para el 

otorgamiento de las autorizaciones de ocupación de viviendas aprobado por la 
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Directora General del Agua, por delegación de la Ministra de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente. 

En febrero de 2016  el Organismo procedió a incoar los expedientes de 

desahucio de los ocupantes de vivienda que no habían ejercido la opción de 

continuar disfrutando de una vivienda bajo contraprestación, según lo dispuesto 

en la Resolución de la Presidencia del Organismo de 16.02.2015. 

Sin embargo, no se ha ultimado el desahucio administrativo, al haberse 

judicializado la cuestión. 

Primero se recurrió en vía contenciosa la Resolución aprobatoria del 

condicionado, recurso que fue inadmitido por el TSJEX (sentencia 13.05.2016). 

Posteriormente el 02.06.2016 el condicionado ha sido recurrido ante la Audiencia 

Nacional, habiéndose solicitado la medida cautelar de suspensión del 

condicionado, medida que ha sido acordada mediante Auto de 06.03.2017. Dada 

la judicialización del tema y la suspensión temporal del condicionado, se está a la 

espera de la resolución definitiva del procedimiento judicial para, en su caso, 

poder continuar el procedimiento de desahucio y regularización del régimen 

ocupacional de viviendas gestionadas por la Confederación Hidrográfica del 

Guadiana. 

 
El presente informe ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación Registro Digital de 
Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención General de la Administración del Estado por el 
Interventor Delegado en Confederación Hidrográfica del Guadiana, en Badajoz, a 2  de agosto de 
2017. 
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